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31344 ORDEN de 4 de noviembre de 1983 por la que se
autorizo a la "rma .Unión E""loslvos Rlo Tinto
SocIedad AnónI1l14.. el régImen de trt1flco de per:
'eccionamlento activo para la importación de PVC y
la s""ortael6n de raeore•• piezos )1 per'lles de PVC.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites regl&mentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Unlón Explosivos Hlo Tinto
Sociedad Anónim.... sol1citendo el régimen de tráfico ds perleO:
cIonllmiento activo para la importación de PVC y la exportación
de ra.cores. piezas y perfiles de PVC.

. Esi<! MlnlstBrlo. de acuerdo a lo Informado y propuesto por la
DIreccIón General de Exportación. ha resulto:

.PrImero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecclon....
mIento activo a la firma .Unión Explosivos Hlo Tinto S A
con domicilio en _o de 111 Caatellan&, número 20 Madrld:i'
y NIF A-28022143. • •

Segundo.-La mercancla de Importación seré la siguiente:
1. PVC e.n polvo. color blanco. en masa o suspensión, poaI_

clón estadlstlca 39.02.43.1.

Tercero.-los productos de exportaciÓn ser.m los siguientes:
1_ ~orea.lnyectadaa en PVC rlgldo. P. E. 39.07.112.
11. P,ezas myectadas en PVC rigldo. P. E. 39.07.99.9.
11I. PerfIles extruldos en PVC rigldo opaco. P. E-. 39.07.99.9.
IV. Perfiles extruidos en PVC r1gJdo cBlul.... posición esta-

dístIca 39.07.99.9. •

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
al Por cada 100 kilogramos de cada uno de los produc

tos l. 11, 111 o IV que Se exporten, se podr.m Importar con
{ranqUiCla IIl'&ncelarla. o se datllrán en cuenta de admisión
emporal. o se devolverán los derechos arancelarios según el

slstem,:, a que se acoja el Interesado. descontando él peso de
cualquIer.. otra materia Incorporada, las cantidades de mercan
Cles que a continuación se detall&n:

al régimen de tráfico de perfeccionamiento a.etivo y el sistema
elegido. mencionando la disposición por la que ~e le otorlló
el mismo. '

Noveno.-Las mercanclas importadas en régimen de tráfléo
de perfeccionam!anto activo, asl como los productos terminados
exportabIes. quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.. .

Diez.-En el. sistema de reposición con franquicia arancBl&r1a
y d" devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
efectUado desde el 23 de junio de 1983 hasta la 1I1udlda fecha
de publicación en el .Boietln Oficial del Estado•. podr.m aco
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que se
hayan hecho constar en la licenc!& de exportación y en la res
tante documentl!Ción aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resoluci.m.. Para estaa exporta.clones los
plazos señalados en el articulo ant.ertor comenzar.m a contarse
desde la [echa de publicación de esta Orden en el .Boletln
Oficilll del Estado_. •

Once.-Esta autorización Se regirá en todo llquello relativo a
tráfico de perfeccionamiento. y que no esté contemplado en la
presente Orden ministerial. por la normativa que se deriva de 1...
siguient~s disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (.BoleUn Oficial del Estado_ nÚme
ro 165J.

- Orden de la Presidenclll del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 [.Boletin Oficial del Estado- número 282J.

- Ord3n del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1m
(.Boletln Oflelal del Estado. número 53). .

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978
(.BoleUn Oficial der Estado. número 53J.

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de
marzo de 1978 (.Boletín Oficial del Estado. número 77).

Doce.-La Dirección Genertll de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación. dentro de sus respectivas competencias.
adoptarán las medidas adecuadas Plll'& la correcta apl1caclón
y desenvolvimiento de 1.. presente autorización.

Lo que comunico 8: V. l. PBnl su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aflos.
Madrid. 4 de noviembre de 1983.-P. D.• el DIrector general

d~...~xportación. Apolonlo Rulz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Export&ción.
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bl Se cons.lderan pérdidas el 4 por 100. en. concepto exéluslvo
de mermas. .

cl El Interesado queda obligado a declarar'\n la documenta.
ción adulIDera de exportación y en la correspondlenta hoja da
detalle. por cada producto exportado, lalI composiciones de lu
matsrias primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal.
asl como calidades. tipos (aé..bados. colores, especificaciones
particulares. formas dé presentación). dimensiones y demás ea
racterlsUcas que lalI identifiquen y distingan de otras similares
y que en. cualquier caso. deber.m coincidir. respectivamente.
con hlS mercancias previamente importadas o que en su com
pensación se Importen posteriormente. a fin de que la Adus.na,
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaCiones que
estime conveniente realizar. entre ella. la extracción de mues
tr... para su revisión o análisis por el laboratorio Central de
Aduan..... pueda autorizar la correspondiente hola de detalle.

Qulnto.-5e otorga esta autorización por un p.riodo de dos
e.1Ios, a partir de la fecha de su publicación en el .Boletln
Ofiellll del Estado-. debiendo el Interesado. en su caso, sol1C1
ta.r la prórroga con tr.. meses de antelación a su caducidad
y adjuntando la documentaCión exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1978.

5exto.-LQa paises de origen de la mercancla • Importar
ser.m todos aquellos con los que España mantiene relacion""
comerciales normales. Los paises de destino de las exportacio
nes eerán aquellos con los que Espatla mantiene ...imlsmo rela.
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea converli..
ble, pudiendo' la Dlreccióp. General de Exportación. si lo 'estima
oportuno. autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situad... fuera del área aduanera también se ber¡.eflciar.m del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas
condiciones que las destinadas al extranj ero.

Séptlmo.-EÍ pll>Zo para la transformación y exportación en
el ~istema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
atlas. si bien para optar por primera vez a este sistema habr.m
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presid.ncla del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 8.· de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1978. En si slstemll de reposI
ción con franquicia arancelaria el plazo para solicitar las Impor
taciones será de un atlo a partir de la fecha de las exportllclo
nes respectivas, según lo establecido en el apartado 3.8 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975.

Las cantidlldes de mercanclas a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho
las exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas. en todo a
en parte. sin m... limitación que el cumplimiento del pll>Zo para
::;n) ~cttarlas. . .

En el sistema de devolución de derechos el plazo d..ntro
d9! ClUal ha ds realizarse la transform6clón o incorporación
y exportM'lcn de las mercancias será de seis meses.

OctIlVO.-L& opción d.1 sist~ma a e~gir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación. en el atimisión tem'poral. y en si
momento de soilcitar la correspondiente ilo3ncia de export·ación•
en los otros dos sistemas. En todo caso. deber.m indicarse
en las correspondientes c","mas, tento de la declaración o licen
C!a de Importación como de la licencia d. exportación, que el
ttlular se acoge al régimen de tráfico de Ilerfeccionamlento
activo y el sIstema elegido. mencionando la disposición por la
que se le otol'l6 el mismo.

NoV'Sno.-Las mercanclas Importlldas en régmien de tráfico
de perfeccionamiento activo. asl como los productos terminaddll
exportables, queda.r.m sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Diez.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de. devolución de derechos. 'las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 3D de septiembre de 1983 hasta la aludida
fecha de publicación en el .Boletln Oflcilll del Estado- podr.m
acogeree también a los beneficios corrospondlentes. siempre que
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y sn la
restante documentación aduanera de despacho 111 referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos selle.lados en el artIculo anterior comenzarán a contllrse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el -Boletln
OfiCial del Estado-. ..

Once.-Esta autorización ge regirá en todo aquello relativo.
tráfico de perfeccionamiento y que no esté conlemplado en la
presente Ordlln ministerial. por la normativa que se deriva ds
las' siguientes disposicion .s:

- Decreto 1492/1973 (.Boletln ·Oflclal. del' Estado. nú-
Qlero 1651. .

- Orden o:I'e la Presidencia del Gobierno da 20 de noviembre
de 1975 (.Boleiln Oficial del Estado. núm3ro 282J.

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978
(.Boletln Oficial del Estado- número 53J.

- Orden del Ministerio de Com""cio de 24. de febrero de 1978
(.BoleUn Oficial del Estado. número 531.

- Circular de la Dirección General de Aduanas ds 3 da
marzo de 1978 (.Boletln Oficial del Estado_ número 77J.

Doce.-La Dirección GeneraÍ de Aduanas y 1.. DireCCIón Ge
neral de Exportación. dentro de sus respe<:tivas competenci.....
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adoptarán las medidas adecuadas nara la cortect.. aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que oomunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos lIi\os.
Madrid, 4 de noviembre de 1983.-P. D., el Director g<lneral

de Exportación, Apolonio Rulz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

31345 ORDEN de 4 de noviembre de 1983 por la que
se autoriza a la firmo .Antonio Pablo Trumpi
Stoop., el régimen de tréfico de perfeccionamiento
activo para la importación de poliprópileno y la
uportaclón de rulos térmiCos.

limo. Sr.• Cumplidos loe trámi<\el; reglamentarios 'en el expe
diente promovldo por la Empresa .Antonio Pablo Trumpi Stoop•.
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
pera la importación de polipropileno y la exportación de rulos
térmicos.

Este Ministerio. de-&Cuerdo a lo informado y propuesto por le.
Dirección General de Exportación, ha resuelto,

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a 1" firma .Antonio Pablo Trumpl Stoop., con
domicilio en Latorja. "úmero 23, Barcelona-6. y número de iden
tificación fiscal J-4500249. _

"Segundo.~Las mercanclas de importación ""rán 1e.B si
guientes,

1. Polipropileno 100 por lOO, en granza, color natural. posi
ción estadística 39.02.21.

Tercero.-Los productoo de exportación serán los sig~,

Il Rulos térmicos para el mercado del cabello. compWl8tclll
de un cuerpo que es rellenado de agua y un olip, pOSio\4l1
estad¡stioa 39.07.33.9.

Cuarto.-A efectos contables se &stableoe lo siguiente.

al Por cada 100 kilogremos de polipropUeno realmente CllJII,o
tenidos en los rulos térmicos que se exporten, se podrán impor
tar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de adml.
Slón temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, lI<lgún.
el sistema a que se aooia el interesado, 100 kilolf""mos de clli:ho
polipropileno.

b) No existen pérdidas.
cl El interesado queda obligado a declarar en la documen

tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de lal
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiecal,
así como calidades, tipos (acabados, Colores, especificac10nel
particulare6, fOrm86 de presentación), dimensiones y dllDléa
caracteristicas que 186 identifiquen y distingan de otras aimillV
res y que, en cualquier caso, deberán coincidir, respectivamenle,
con las mercancías previamente importadas o que en su COm
pensación se L.porten posteriormente, a fin de que la Aduana
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones qae
estime conveniente realizar. entre ellas 16 extracción de mU(:lSo'
tras para BU revisión o análiSis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Qulnto.-Se ctorga ""ta autori¡ación por u·n periodo de dos
años, a pa.rtirde la fecha de su publicación en el .Boletin Ofi
cial del Estado, debiendo el interesado, en su 08S0, soUciLar
la. prórroga con tras meses de antelación a su caducidad y
M]untado la documentación exigida por la Orden del Minl&te¡'io
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a im¡lOl'tat
serán todos •.quellos con los que España mantiene relacion... oC).
meroiales normales. Los ))ai.... de destino de las exportaciones
serán aquellos con'loo que España mantiene asimiSmo relaclor'e6
comerciales normales o su moneda de pago sea convert1p]e.
pudiendo ~ Direoi;ión General de Exportación, al lo estlma
oportuno, autoriza.r exportaciones a los demás paises. •

Las exportaciOnes realizadas a partes del territorio nacional
lIituadas fuera del área aduanera. también se beneficiará'ñ del
régimen de tráfico de perfoocionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación v exporta~n en
el sistema de admisión temporaJ no podré. ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitoo establecidos en el PWltO 2.4 de la
Orden ministerial de la ¡>residencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 19715 y en el punto 6.· de 1& Orden del Miniater>o
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el plazo
para solicitar 186 Importaciones será de un afto, a partir de la
fecha de las exportaciones respeotivas, Según lo establecido en el
apartado S.6 de la Orden mlniateri&l de 1& Pnleldeoola del Go
blerno, de 20 de noviémhre de 1975.

Las oantldades de mercanci86 e. Importar 00ll tranquJ<>l.e.
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
les exportaciones reallzad86, podrán-ser acumuladas, en todo o
en parte, ain más limitación que el cumplimiento del plazo pua
sollcitarlu.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporaclón.y expor
tación de las mercanciall será de seis meses.

Qctavo..,--La opción dEl! sistema a elegir se hará en el mo
mento de la pr6S<lIltación de la oorrespondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal,' y en el mo
mento de solicitar la corre8pondlente licencia de exportación,
en los .otros dos sistemas. En todo caso, deberán Indicarse en
las correspondientes cesillas. tanto de la deciaraclón o licencia
de Importación como de'ia liooncta de exportación, que el ti tu Isr
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el
sistema elegidc, mencionando la diBposición por la que se le
otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancía1 importadas en régimen de trAfico
de .perfeccionamiento activo, asi como los productos terminad s
exportables quedarán sometidos al régimen fiSCal de COmproba
ción.

Diez.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, 1.... exportaciones que ss hayan
efectuado desde el 211 de abril de 1983, hasta la aludida fecha de
publicación en el .Bolelln Oficial del Estado., podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la llcencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite Su resolución. Para estas exportaciones los plazos se·
ilalados en el artículo 8Illterlor comenzarán a contarse desde la
fecha de publicación de ....ta Orden en el .Boletin Oficial del
Estado•.

Once.-Esta autorización Se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden miniBte.rlal, por 1& normativa que 6e deriva de
·las siguientes disposiciones: ~

- Decreto 1492/1975 (.Bolelln Oficial del Estado. número
186) .

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (.Bolelln Oficial del Estado. número 282).

- Orden del Mlnlaterlo de Hacienda de 21 de febrero de
1976 (.Boletln Oficial del Estado. número 531.

- Orden del Ministerio de Comeroio de 24 de febrero de 1976
(.Bolelln Oficial del Estado. número 531. .

- Circular de la Direoclón General de Aduanas de 3 de
marzo"tle 1976 (.Bolelin Oficial !lel Estado. número 771.

Dooe.-La Dirección General de Aduanas y 1& Dtrooclón Ge
neral de Exportación, dentro de aus respectivas competencias,
adoptarán 186 medidas adecuade.6 para 1& oorrecta aplicación
y desenvolvimiento de 1<> pr&Sente autorización.

Lo que comunico a V. 1. pera Su ooll(lCimiento v efectos.
Dios guarde a V. 1. muohos a;ños.
Madrid, 4 de noviembre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Rulz Ligero.

Ilmo. Sr. Director gen..ral de Exportación.

31346 ORDEN de 4 de noviembre de 1983 por la que
se autoriza a la firmo .Bentplast, S. A .• , ei régt·
men de tráfico de perleccio1Ulmiento activo para
la importoclón de poltetileno y polipropileno y lo
exportación de rafia y monofllamento de polieti!eno
y polipropileno.

Hmo. Sr., Cumplidos los trámites reglamentarlos en el expe
diente promovido por la Empresa .Benlplast, S. A." solicitando
..1 régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de poUetileno y pollpropldeno y la exportación de rafia y
monofUamento de polietlleno y pollproplJeno,

Este Ministerio,' de acuerdo a lo informado y propuesto por
le. Dirección General de Exportación, ha resuelto,

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a-~la firma «Beniplast, S. A.• , con domicilio en ron
da Rodat, sin número, Benigánim (Yalenclal, y número de iden
tificación fiscal A-46050746.

Segundo.-L"" mercancl86 de importación serán las lli
guientes:

l. Polletileno 100 por lOO, en granza, de alta <!ensidad, color
natural, P, E. 39.02.03. .

2. PollproplIeno 100 por 100, ..n granza, color natural, posl·
clón est"illstice. 39.02.21.

Tercero.-Los productoa de exportación serán los siguientes,

D Rafia de polletHeno, de alta densidad, P. E. 39.02.07.
III Rafia de pollpropUeno, p. E. 39.02.28.1. . .
IlD Monofilamento de polletldeno, de alta densidad, pOS1C1Ón

estadística 51.02.22.
IV] . Monofilamento de poliproplleno, P. E. 51.02.24.

Cuarto .-A efeotoe ocmt&bles se establece lo siguiente,
al Por cada 100 kilogramos de la mercancla 1 ó 2, real·

mente contenidos en los productos que se exporten, se podrán
Importar con franquicia arMlCelarla, o se datarán en cuenta de
adml8ión temporal, o lI<l devolverán los derechos arancelarios,
según él sistema e. que Be acoja el Interesado, 103 kilogramos, de
las mercandas 1 ó 2 realmente utlUzadas en la fabricaciÓn del
produoto.


